1998: 

Creación del área de servicios profesionales. 
Ordenanza 40593 Estatuto del docente: Artículo 3 Inciso h. 

Incorporada por artículo 1 de la ordenanza N º 52.188, BOCBA 385

2002:

Regularización del área

Decreto 1589/02

Artículo 2: …inclusión del personal que en virtud de sus especialidades revista actualmente dentro de esa área en distintas situaciones de revista…
Artículo 3: La  posterior cobertura de vacantes estará sujeta a las normas establecidas en el Título I, Capítulo VII y concordantes del Estatuto…

2004:  

Presentación judicial por parte de la comisión representativa:

Cabral Alicia Mabel y otros contra GCBA sobre Acción Meramente Declarativa (art 277 ccayt)

JUZGADO 1ra INST. EN LO CONTENCIOSO ADM. Y TRIB. Nº 7

EXP 12705 /0

18/06/2004

Reglamentación de la regularización del área.

Decreto 1929/04

· No tiene en cuenta la reglamentación del artículo 17 inciso B del Estatuto.
· Artículo 3: inciso A. …El ingreso al área se hará a través de concurso… con intervención de la Junta de Clasificación del área de Educación Especial. cada área debe tener junta propia, no puede usarse una junta de otra área. 

· Artículo 24: usa como anexo de títulos el apéndice IX, usando los títulos docentes, habilitantes y supletorios del área de especial. El área de especial y el área de servicios profesionales son dos áreas distintas, es como si hubieran usado el anexo de títulos del área de inicial o de artística. Al día de la fecha, confirmado por la gente de Anexos de Títulos y por propia conducción de los equipos, no hay anexo de títulos, ni está en marcha su confección.
2005:

Llamado a inscripción en el concurso de antecedentes de ingreso 2005 y de interinatos y suplencias 2006.

Resolución 840-SED/05

Se basa en la reglamentación del 1929/04. Según el listado publicado en su momento, el 30% de nosotros quedaba afuera, y de los que entraban estaban superados por gente que no pertenecía a los equipos pues en el mismo momento inscribieron a los que estaban en funciones en los eoes y los que no, a pesar de que el artículo 3 del 1589/02 indica expresamente que se debe hacer en dos momentos diferentes. 
2006:

Se presentan medidas cautelares en contra del concurso. 

Salen 70 sentencias favorables a nosotros. Los distintos jueces resuelven: 

…Suspender el concurso para la cobertura de los cargos correspondientes al Área de Servicios Profesionales, dependiente de la SED del GCBA, convocado por la resolución 840/GCBA/SED/05, hasta tanto se expida la autoridad administrativa respecto de las impugnaciones efectuadas por la actora y la eventual decisión se encuentre firme…

El primer fallo: 

Tribunal: CAMARA DE 2º INST. EN LO CAyT – Sala II

Numero: Exp 18181/1 

Carátula:DONATTI ANA MARIA CONTRA GCBA SOBRE MEDIDA CAUTELAR

Fecha ingreso: 24/10/2005

2006:

Pasaje del área de servicios profesionales a  un organismo fuera de nivel

Decreto 1535/06

2007:

A mediados de julio, La directora de área, Profesora Adelina de León, realiza una propuesta según la cual los integrantes que tienen una situación de revista de comisión de servicio quedarían como titulares en un cargo y si tienen más de un cargo, quedarían interinos en él. El resto de los integrantes quedarían con su situación actual. Este ofrecimiento era a cambio de que se levanten los amparos. Los integrantes de los eoes no aceptaron. Ademys hizo una contrapropuesta que nunca fue respondida. 

En noviembre sale la resolución 5064 que establece competencias para la planta transitoria docente afectada al "Programa de Fortalecimiento Institucional de la Escuela Media de la Ciudad de Buenos Aires"

En diciembre sale el decreto 1786/07 donde se reconoce la existencia del área de servicios profesionales y se nombra a la primera directora de área, pero no se vuelve a trasladar al personal del organismo fuera de nivel a ella. 

Gestión Macri – Naradovsky

11 de diciembre

Aparece publicado el decreto 2075 donde se aprueba la Estructura Orgánico Funcional del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. En el anexo se muestra el organigrama del Ministerio de Educación. Allí desaparece el área de Servicios Profesionales y supuestamente va a para a la “Unidad de apoyo al proyecto escuela”. En su artículo 7º deroga el decreto 350/06 y todo aquel que se oponga a su norma, por lo que de hecho deroga al 1535/06.

21de diciembre
Se publica el decreto 2099 donde se designan a algunos funcionarios del Ministerio de Educación.
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